
  

Guayaquil, Marzo 31 de 2000 

SEÑORES ACCIONISTAS 
ONDXCORP CONSTRUCCIONES 8.4. 
CIUDAD. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley y Reglamento correspondiente, cúmplerne informe a ustedes, 

sobre la gestión administrativa de esta Compañía, en el ejercicio económico del 31 de Diciembre de 1999. 

Una vez que ha comcluido el periodo económico de 1999, se han preparado los Estados Financieros que 

reposan en poder de ustedes, que han sido revisados y aprobados. La compañia continúa vus labores, dando 

como resultado la Perdida, como podrán apreciar en el Balance entregado a ustedes, 

La compañía no tiene cargos pendientes, por parte del Estado, ya sean impuestos o por violaciones a las 

Leyes y Reglunento de Trabajo, 

  

  

 


